
Exp. No. 2018-0325 
Demandante: Raquel Moreno Villamizar y Otros 
Demandados: Luis Raúl Moreno Cuevas y Otros 
Declarativo Especial Divisorio 

CJAC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, informando que mediante correo electrónico 
remitido por el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA el día 06 de septiembre de 2022, 
informa sobre los videos de las diligencias de secuestro de los inmuebles objeto del presente asunto.  
Mediante escrito de fecha 13 de septiembre de 2022, la apoderada de la parte demandante allega las 
publicaciones del aviso de remate.  Bucaramanga, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
SECRETARIO 
 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Se ordena PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, lo informado por el JUZGADO 
TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA mediante correo electrónico de fecha 06 
de septiembre de 2022. 
 
Agréguese al expediente la copia de la publicación del aviso de remate en el periódico 
Vanguardia Liberal, junto con la constancia de dicha publicación, allegados por la 
apoderada demandante el 13 de septiembre de 2022.  
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